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Moyobamba, 30 de julio de 2024

VISTO:

El Decreto Supremo N' 137-2024-EF, publicado
en el diario oficial: El Peruano de fecha 26 de julio
de 2024. el lnforme N" 078-2024-cRSM/GRiyp,
v;

CONSIDERANDO:

2o23-cRsM/cR, de recha * o" 0,"3[?,.I* fftr]::"j,,:'ffUli§=fi]X,];":Xt;
los gastos a niver de unidad Ejecutora, categoria presupuestar, programa
Presupuestal, Producro/Proyecto, Act¡vidades, categoiÍa de Gasto, Genérica ¿e 

-ealo
y Fuentes de Financ¡amiento del Pliego 459 - Gobiemo Regional aet oepartameniá oÁ
San Martin para el año fiscal 2024;

Que, el numeral 20. i del artículo 20 de la Ley
No31953, Ley de Presupuesto del sector público para el Año Fiso,l 2024, auto¡zá á
M¡n¡sterio de Economía y Finanzas, de manera excepcional, durante el Año Fiscal
2024, a realiza¡ modificaciones presupuestarias en el nivel ¡nstitucional, a favor de las
entidades del Gobierno Nacional y los Gobiernos Regionales, para financiar el galo
de la plan¡lla del personal activo y/o pens¡onista;

Que, el numeral 20.2 del artículo 20 de la Ley No
31953, establece que dichas modif¡caciones presupuestarias se aprueban mediánte
decrelo supremo refrendado por el mintslro de Economía y Finanzas, a propuesla de
la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Hurano";' siéndb que los
decretos supremos, que correspondan, se publican hasta el 26 de julio de 2024;

Que, mediante Memorando No 016}|2024-
EF153.07, que adjunta el lnforme No 0011-2024-EF1S3.O7,la Dirección General de
Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del M¡nisterio de Economía y Finanzas,
determina que el costo estimado para financiar el gasto de la planilla ciel personai
activo y/o pensionista de las unidades ejecutoras del Gobiemo Regional del
Departamento de San Martín, que cumplen de manera conjunta con los requis¡los
señalados en el numeral 20.1 del artículo 20 de la Ley No 31953, asc¡ende a la suma
dE UN MILLÓN QUINIENTOS SETENTA Y DOS MiL SETECIENTOS TREINTA Y
NUEVE y 00/100 soLES (St 1 572 739,00);
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Que, en relación a lo expuesto en párrafos
precedentes, con Decreto Supremo N" 137-2024-EF, publicado en el Diario Oficial El
Peruano de fecha 26 de julio, el Ministerio de Economía y Finanzas autoriza una
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscal
2024, a favor del Gob¡erno Regional del Departamento de San Martin, con cargo a los
recursos del Ministerio de Economía y Finanzas; el desagregado y costo por un¡dad
ejecutora correspondiente al Pliego 459 Gobierno Regional del Departamento de San
Martín, del mencionado decreto se observa en su Anexo ll, denominado
''Transferencia de partidas a favor de d¡versos pliegos de los Gobiernos Regionales
para financiar el gasto de la planilla del personal act¡vo y/o pensionista bajo el alcance
del artículo 20 de la Ley N"31953", importe total que asc¡ende a UN MILLÓN
QUINIENTOS SETENTA Y DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE Y OO/1OO

soLES (S/ 1572739,00);

Que, los recursos mencionados deben ser
incorporados en el Presupuesto lnstituc¡onal del Gobierno Regional de San Martín del
año fiscal 2024, mediante Resolución del Titular del Pliego y desagregado en el nivel
funcional Programático; aclarando que los recursos de la presente transferenc¡a de
partidas no podrán ser destinados a fines distintos para lo cual se autorizan tal como lo
establece el artículo 3 del Dispositivo en mención;

Que, en uso de las facultades conferidas al T¡tular
del Pliego; por el numeral 2.'l del artículo 2" del Decreto Supremo N" 137 -2024-EF, a
aprobar los recursos referidos por el numeral 1 .1 del artículo 1 " del d¡spositivo en
mención y contando con las visaciones de la Gerencia Regional de Planeamiento y
Presupuesto, Oficina Regional de Asesoría Legal y Gerenc¡a General Regional;

SE RESUELVE

Artículo '1. Desagregación de Recursos.
Aprobar la desagregac¡ón de los recursos autorizados mediante el Decreto Supremo
N" 137 -2024-EF, en el Presupuesto lnst¡tucional del Pliego 459 - Gobierno Reg¡onal
del Departamento de San Martín para el año fiscal 2024 por la suma de UN MILLON
QUINIENTOS SETENTA Y DOS MIL SETECIENfOS TREINTA Y NUEVE Y OO/IOO

SOLES (S/ I 572 739,00); con cargo a la Fuente de Financiamiento: 1 Recursos
Ordinarios, conforme al anexo que se adjunta y que forma parte de la presente
Resolución.

Articulo 2. Notas de Modificación
Presupuestaria. La Gerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto, instruye a las
Unidades Ejecutoras para que elaboren las correspond¡enles "Notas de Modificación
Presupuestaria de T¡po - 1 Transferencia de Part¡das", que se requieran como
consecuencia de lo d¡spuesto en la presenle Resolución.
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disposilivo se rem¡re 
" 

ro, o,s"ni.,*T!Hi?"ri; 
"x3,T,1,Í*; iT',i",*L,il".T:::

Decreto Legisrativo N' r440, Decreto Legisrativo der sistema r.¡ac¡onal áe'presrpr"lü
Público.

Regístrese y mmuní uese
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